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tD 3674-3-LE21

DECRETO NO

Chlllán Vlejo,

VISTOS:

Aprueba Bases y Llama a L¡c¡tac¡ón Públlca Suministro
Mantenc¡ón Equlpos Médlcos, Dentales y otros.

1156

2 5 tEB 2021

Las facultad€s que confere la Ley No '18.695, Orgánica
Consütucionalde Mun¡cipalidades refund¡da con lodos sus textos modrficatorios. Ley 19.866, de Compras
Públic€s, Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servic¡os, publicado en el
diario Of¡c¡al del 30 de.iul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIOERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N' 824 del 19/03/2019 que nombra al
Administrador Mun¡c¡pal. Decreto Alc€ld¡c¡o N" 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
funciones al Administrador Mun¡c¡pal. Decreto N' 678 de fecha 0210212021 , med¡ante el cual se nombra
a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Municipal de Chillán VieJo. Decreto No 755 del 05nz2021
que establece subrogancias automáticas en las un¡dades munic¡pales.

La D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3Ol12l2O2O el cual aprueba el Presupuesto de lngrBsos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Munic¡pal.

Las Bases Administrativas y Técnicas elaboradas por el
Departamento de Salud para la licitación públ¡ca de Sum¡n¡stro Mantención Equipos Médicos, Dentales y
otros.

DECRETO:

1.-APRUEBENSE las s¡guientes Bases Adm¡nistrativas,
Técn¡cas y demás antecedentes elaborados por el Départamento de Salud para el llamado a licitación
públ¡ca Sum¡nistro iilantenclón Equipos Médlco8, Denteles y otros, licitación lD 3674-3-LE21.

Municipatidad
de Chittán Viejo Di¡ecciiin de Satud ilunicipat

La necesidad de contar con el Suministro para el serv¡cio de
Mantenc¡ones preventivas y restaurativas a los Equipos Médicos, Dentales, Muebles Clínicos y ofos
similares de los Centros de Salud y las postas rurales de la comuna.
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BASES ADMINISTRATIVAS

Suministro Mantención Equipos Médicos, Dentales y otros
tD 3674-3-LE2l

I.. ASPECTOS GENERALES

1.1. oBJETos DE LA LlctrActóN

La llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, en adelante Munic¡pal¡dad, llama a presentar ofertas mediante
lic¡tac¡ón públ¡ca para la contratac¡ón del suministro para el seN¡cio de Mantenciones prevent¡vas y
restaurat¡vas a los Equipos Mfuicos, Dentales, Muebles Clínicos y otros s¡milar.

1.2. DATos BÁsrcos DE LA LrcrrAcróN

Presupuesto Mun¡c¡pal

Personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, Un¡ón
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de las
inhabilidades establecidas en los incisos 'l' y 6' del artículo 4"
delaL de Com
Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se indique que los plazos son de días
hábiles.
En cáso que un plazo expire en días sábado, dom¡ngo o
festivos se entenderá ado hasta el dÍa hábil si iente

Español

Las ofertas técn¡c€s de los proveedores seÉn de público
conocimiento una vez realizada la apertura de esta licitac¡ón en

rtal
Soporte d¡gital. Excepcionalmente se podrá ut¡lizar el soporte
papel en los casos expresamente permitidos por estas Bases

ETAPAS Una (Apertura de Ofertas Tecn¡ca y Económ¡ca en un solo
acto)

MONTO REFERENCIAL $18.000.000.1mpuesto ¡ncluido, monto estimado por año

PLAZO CONTRATO
24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba la

Formalización de este.

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES

IDIOMA

COMUNICACIÓN CON LA
MUNICIPALIOAD OURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
rÉcHrces

SOPORTE DE OOCUMENTOS
o laL de Com ras

Exclusivamente a través del polal Mercado Público.

el

cófr¡tPuTo DE Los PLAzos

y su Reolamento.
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1.3. OEFtNtCtONES

Para la conecta interpretación de los documentos de la lic¡tac¡ón, se establece el significado o defnición
de los sigu¡entes términos:

a) Adjudlcatarlo: Oferente al cual le ha sido aceptada su oferta, para la suscripc¡ón del contrato definil¡vo.
b) Contratsta: Proveedor que sumin¡stra b¡enes o servicios a la Mun¡c¡palidad, en v¡rtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Dfas Corldos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma conelativa.
d) Dfas Háblle3: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, dom¡ngos y festivos.
e) Fueza Mayor o Caso Fortuito: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 45' del Código Civil.

0 Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y

Prestac¡ón d6 SeNicios.
g) Oferente: Proveedor que part¡cipa en él presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, chilena o extraniera, o agrupación de las mismas, que pueda

proporcionar bienes y/o serv¡cios a la Municipalidad.
¡) lnspector Técnico del Contrato (lTC): Func¡onario nombrado por la Mun¡c¡pal¡dad para controlar,

suporvisar y f¡scalizar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N''19.886, conlenido en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del Ministerio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que ¡ncunan los oferentes con mot¡vo de la presente l¡citac¡ón serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la Munic¡pal¡dad.

I.5. DOCUMENTACÉN OUE RIGE ESTA LICITACÓN

Esta ¡¡citación se rige por lo prev¡sto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
cont¡nuac¡ón se ¡ndican, los que en caso de d¡screpanc¡as se interpretarán en forma armónica:

Los inleresados podrán conocer los documentos señalados anteriormente accedi€ndo al portal Mercedo
Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Mun¡cipal¡dad podrá mod¡ficar las Bases Admin¡strativas, Técnicas y sus Anexos, hasta antes del
vencim¡ento del plazo para presentar ofertas. Estas modrficaciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcaldicio que será sometida a la misma tram¡tación que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuenlre totalmente tramllada, será publ¡cada en el portal Mercado Públ¡co.

En el Decreto modif¡catorio se considerará un plazo prudencial para que los proveedores ¡nteresados
puedan conocer y adecuar su oferta a tales modif¡caciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de act¡vidades establecido en el siguiente punto.

L.9II!¡

a) Bases Administrativas, Técn¡cas y Anexos de la L¡citac¡ón.
b) Declaración jurada de ¡nhabil¡dad.
c) Formulario identificación del oferente.
d) Formulario oferta económic€ y técn¡ca.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sí las hubiese.
0 Oferta y las aclaraciones a la misma que hayan sido sol¡citadas por la Municipalidad.
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PLAZO
Hasta el día 3 ó día háb¡l s¡guiente, contado desde la fecha
de public€ción del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasla el día 5 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 10 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitac¡ón en el I Mercado Públ¡co
El día 10 ó día háb¡l s¡guiente, contado desde la fecha de
publ¡cación del llamado a l¡c¡tac¡ón en el poñal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día 120 contado desde le fecha de publicac¡ón del
llamado a lic¡tación en el Portal.
En el caso que la adjudicac¡ón no se realice dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjudicación, el que no podrá exceder del día
150 contado desde la fecha de publicación d6l primer llamado
a licitac¡ón en el Portal.

2.CONTENIOO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Público, en formato
electrón¡co o d¡g¡tal, dentro dol plazo de recepc¡ón de las m¡smas establecido en el Cronograma de
Act¡vidades.

ACTIVIDAD

Respuestas

Recepc¡ón de Ofertas

Acto de Apertura Electrónica de las
Ofertas Técn¡cas y Económicas.

Fecha de Adjudlcaclón

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económica y de Ia Oferta
Técnica, según se detalla en los siguienles puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de presentac¡ón de los
antécedentes v/o formularios ¡ncomoletos. oodrá ser cond¡ción sufciente oara no considerar la proouesta
en el oroceso de evaluación v adiud¡cac¡ón. s¡n perjuic¡o de su revisión pormenorizada durante la etapa
de evaluac¡ón.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontraÉn disponibles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el polal Mercado Público. En caso que el oferente quiera complementar su información,
podrá hacerlo en arch¡vos ad¡c¡onales.

Se deja establecido que la sola c¡rcunstancie de presentar una propuesta para esta licitac¡ón, implica que
el respectivo proponente ha analizado las Bases Admin¡strativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la licitac¡ón, con anterioridad a la presentac¡ón de su oferta y que manifiesta su
conformidad y aceptación s¡n ningún tipo de reservas ni condic¡ones a toda la documentación referida.

Preguntas
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2.I. ANTECEDENTES DE LA OFERTA
Anexo

No1 AóB
N"2 AóB

Los oferentes que sean personas jurídicas, además de los documentos precedentes, deberán acompañar
una cop¡a escaneada de su escritura de const¡tución o certif¡cado de v¡genc¡a de la sociedad, en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren ¡nscritos en el
Reg¡stro Electronico Oñc¡al de Proveedores del Estado (www.chileprov€edores.cl), no deberán
acompañar estos documentos s¡ ellos u otros sim¡lares so encuentran d¡spon¡bles en d¡cho Registro a la
fecha de apertura de las ofertas.

Los oferentes que operen bajo una Unión Temporal de Proveedores además del anexo N''l B, deberán
cumplir lo establecido en el artículo N' 67 bis del Reglamento de Compras Públ¡cas y presentar a esta
lic¡tación:
1.- Documento público o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta licitac¡ón como Un¡ón
Temporal de Proveedores.
2.- La Declaración Jurada de lnhabilidad Anexo N'2 de una Unión Temporal, cada uno de los ¡ntegrantes
de esta, deberá ingresar su declarac¡ón de ¡nhabilidad. Eslo de acuerdo a lo indicedo en el ¡nciso sexto
del artículo 67 bis del Reglamento de Ley de Compras y re¡terado por la Contraloría G€neral de la
República en D¡ctamen 27 .312 I 2018 "las ceusales de inhab¡lidad afectan a cada ¡ntegrante de la Un¡ón
Temporal de proveedores ind¡vidualmente cons¡derados, por lo que las que conc¡emen a uno de ellos no
pueden hacerse extonsivas a todos los demás".

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se cons¡deraÉn incluidos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecuc¡ón del conlrato
y el fiel cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales.

N' Documento
1 Formulario Oferta Económica, frmado y completado al 100 %, con todos

los servicios en el detallador, caso contrario la oferta será desest¡mada.
No3

Anexo

2.3. OFERTA TÉCNICA

N' Documento
1 ldentif cación del Oferente, fi rmado

Declarac¡ón Jurada de lnhabilidad, firmado

N' Documento Anexo
1 Certif¡cádos Experiencia o Carta de Referenciai em¡tidos por inst¡tuciones

públ¡cas o privadas, que sean clientes del proveedor y que cumplan las
siguientes cond¡ciones:
/ Señalar referencias positúas hac¡a el proveedor en la prestac¡ón del

serv¡c¡o de esta l¡c¡tación.
/ lndicar la cantidad de años o fecha desde la cual el proveedor le ha

prestado el serv¡cio.
/ La fecha de em¡sión del cert¡f¡cado deberá ser desde el año 2018 en

adelante. No se aceptarán aquellos emitidos con fecha anterior a esta

Formato Libre

2 EI proveedor deberá partic¡par de una Vis¡ta en Teneno, de carácter
obliqatoria a todas las ¡nstalaciones de Salud de Ia comuna,
Comenzará en Cesfam Dra. M¡chelle Bacñelet Jeria, ubicado en Avda. Re¡no
de Chile No 121 1, V¡lla Ríos del Sur, Ch¡llán Viejo, para después vis¡tar
Cesfam Dr. Federico Puge Bome y sus postas.
Día y hora de la vls¡ta será comunlcado sn el punto N" 4 de la Flcha
Licitac¡ón del portal al momento ds la publ¡caqlón de esta llcltación.

Se f¡rmara acta
al momento de
inic¡ar la vis¡ta

2
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2.4, PRODUCTO REQUERIDO
Contrato de sumin¡stro para el Servic¡o de Mantenc¡ones Prevent¡vas y Restaurativas a los Equipos
Médicos, Dentales, Muebles Clín¡cos y otros sim¡lares, según lo detallado en Bases Técnicas.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrónica de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de activ¡dades, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o supervisor del portal
www.mercadopubl¡co.cl procedeÉ a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el expediente de
ofertas, el cual será env¡ado a la comis¡ón evaluadora. Se constatará la remisión de todos los
antecedentes requeridos para la presentación de las ofertas.

Cuando haya ind¡spon¡bil¡dad técnica del Sistema de lnformac¡ón, circunstanc¡a que debeÉ ser rat¡ficada
por la Dirección de Compras, med¡ante el conespondiente certmcado, el cualdebeÉ sersolic¡tado por las
vías que informe dicho Servic¡o, dentro de las 24 horas s¡gu¡entes al c¡ene de la recepc¡ón de las ofertas.
En talcaso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días háb¡les contados desde la fecha del envÍo
del cert¡f¡cado de ¡nd¡spon¡bil¡dad, para la presentac¡ón de sus ofertas fuera del Sistema de lnformación.

4. DE I.A EVALUACIÓN
La l\,lunicipal¡dad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criter¡os de evaluación def¡nidos en las presentes Bases.

4.I. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN
La Evaluac¡ón se realizará de acuerdo a los siguientes criterios y sólo se adjudicará aquellas ofertas que
al menos obtengan calificac¡ón total mayor o igual a 60.

Las ofertas deberán contener toda la ¡nformac¡ón solic¡tada, de forma que permita asignar los puntajes
conespond¡entes a cada uno de los requerimientos.

En consecuenc¡a, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntales obten¡dos para
cada uno de los crterios de evaluación.

Criterios de Evaluación

EIggig a menor prec¡o mayor puntaje, de ecuordo a la sigu¡ente fórmula de cálculo:
(Precio Mínimo Ofertado/Prec¡o de la Of6rta) x100.
Se entenderá por precio ofertado la sumatoria de los valores ¡nformados por las
mantenc¡ones preventivas detalladas en Formulario Oferta Económ¡ca, Anexo N'3,
baio ít6m 'Total MantencionGs Prevenüvas".

40 o/o

Certificados Exoeriencia o Cartas de Referenoa; Con los certrficados o cartas de
referenc¡a presentados a esta lic¡tac¡ón se asignaÉ puntEe.
Se as¡gnará 100 puntos a los que presenten 5 ó más celificados, 50 puntos a los
que presenten menos de 5 certifcados y cero puntos a los que no presenten esta
documenlac¡ón.

Plazo Resolución de Emeroenc¡a, Se evaluará con mayor puntaje el menor tiempo
de respuesta a llamados de emergencia por mantenc¡ones reslaurat¡vas. El liempo
se evaluará en horas de conido.

Se asignará 100 puntos a los oferentes que aseguren atenc¡ón de urgenc¡a en un
plazo ¡nfer¡or o igual a 48 horas, 50 puntos a los que presenten un plazo mayor a
48 horas y menoro igual a 96 horas y cero puntos a plazos superiores a estos.

25 o/o

k

Ponderaciones

35 o/o
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4.2. coililsróN EVALUADoRA
La evaluac¡ón de las ofertas estará a cargo de une Comisión Evaluadora, que estará integrada por
func¡onarios del Departamento de Salud, y se podrá Inv¡tar como asesores a otros func¡onarios de la
Municipalidad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en particular.

Durante la etapa de evaluación, la Mun¡c¡pal¡dad podrá verificar todos aquellos antecedentes que estime
pertinentes con el objeto de aseguE¡r una conecta evaluac¡ón de las propuestas y oblener la oferla más
ventÉjosa.

4.3. PRocESo DE EvALUActóN
El proceso de evaluación contempla la revisión de las ofertas tácnicas y económicás, debiendo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma independiente, en virtud de lo cuel se le asignará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

4.4. rNFoRilrE DE LA coMlStóN EVALUADoRA
La Comisión Evaluadora emitirá lnforme con un resumen del proceso de licitación, con todos sus
participantes y las evaluac¡ones real¡zadas, ¡ndicando el puntaje que hayan obten¡do los respect¡vos
proponentes, en la oportunidad establec¡da en el Cronograma de Licitac¡ón de estas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferenles que sean mejor evaluados, se apl¡carán en forma
progresiva las siguientes reglas de desempate:

Primer dec¡mal en el puntaF f¡nal.
Mayor nota en prec¡o.
Mayor puntaje en criterio Certif¡cados Experiencia.
Mayor cantidad de certif¡cados presentados.
Mayor nota en plazo Resolución Emergoncias.
Menor plazo Resolución Emergencias.
Mayor centidad de días en garantía post serv¡cio, se sumarán los días ofertados en Anexo No 3

o. DE LA ADJuDtcAc6N
Una vez efectuada la evaluac¡ón de las Ofertas, la Comisión Evaluadora corifeccionará un lnforme F¡nal
de Suger€ncia de Adjudiceción, el que deberá contener un resumen del proceso de Licitac¡ón, con todos
sus part¡c¡pantes y las evaluac¡ones realizadas, ¡ndicendo el puntaje que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en le oportunidad establecida en el Cronograma de Licitac¡ón de estas Bases, ¡nforme que
se pondrá en conoc¡miento del Alcalde y Honorable Concejo Mun¡c¡pal de conformidad al artículo 65 de
la Ley 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades.

La Munic¡pal¡dad aceptará la o las ofertas que hayan obten¡do el mayor punt46 de acuerdo con los
criter¡os de evaluac¡ón contemplados en las presentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas mediante
resoluc¡ón fundada en la que se especificarán los alud¡dos criterios.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o del Reglamento, cuando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente s6a menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, y se verif¡que por
parte de Ia Municipalidad que los costos de d¡cha oferta son inconsistentes económ¡camente, podrá a
través de un Decreto fundado adjud¡carse esa oferla, sol¡c¡tándole una ampl¡ac¡ón de la garantía de lel y
oportuno cumpl¡m¡onto, hasta por la diferencia d6l precio con la oferta que le sigue.

s.l. FACULTAD DE DECLARAR DESTERTA LA Lrcr¡có¡¡
De acuerdo a lo establecido en el articulo 90 de la Ley de Compras, la Municipalidad podrá declarar
¡nadmisibles las ofertas que no cumpl¡eren los requis¡tos establec¡dos en las bases. Declarará d6sierta la
l¡citación cuando no se presentan ofertas, o b¡en, cuando éstas o no resulten conven¡entes a los intereses
de la Municipalidad.

Y
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5.2. FACULTAD DE READJUDICAR
La Municipalidad tendrá la facultad de resdiudicar la licitac¡ón, a otro oferente que haya cumpl¡do con los
requisitos exigidos en el proceso de evaluaclón y que tenga la siguiente me.¡or cal¡f¡cac¡ón dentrc de las
propuestas. Tamb¡én podrá declarar ¡nadmisible la l¡citación, si estimase que n¡nguna de las otras oferlas
represente los intereses r6queridos para el conecto desanollo del serv¡clo.

La Municipal¡dad podrá readiudicar en los sigu¡entes casos:

a) S¡ el contrato no se firma en el plazo estipulado por calusas atribuibles al adjud¡catario.
b) S¡ el Ad¡ud¡catario no entrega la Garantía de F¡el y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato.
c) S¡ el adjudicatario desiste de su oferta.
d) S¡ el ad,udicatario es inhábil para contr¡¡tar con el Estado en los términos del artículo 4" de la Ley N"

'19.886 o no proporciona los documentos que le seen rE queridos para verif¡car dicha condición.

5.3. FORMALZACÉN DE LA CONTRATAqÓN
La contratac¡ón se formalizaÉ mediante la entrega de:
. Garantía de f¡el cumpl¡miento del contrato.
. Fima del contrato, dentro de los '15 días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de nolmcac¡ón de la adjudicecón.

El atraso en la suscripción del contrato, por causas ¡mputables al contEtista; en la suscripc¡ón del mandato
y/o en la presentac¡ón de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, ocas¡onara que se haga efectiva la
garantía de seriedad de la oferta (si la hubiera), pudiondo en este evento el Municipio readjud¡car la
lic¡tación o b¡en declararla inadmisible. Todo lo anterior, debe entenderse sin peDuic¡o de las acciones que

la Municipalidad pueda adoptar por los perjuic¡os ¡nogados a los ¡ntereses mun¡c¡pales.
Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el adiudicatario deberá fúar su
dom¡c¡lio en la c¡udad de Ch¡llán Vie,o o Chillán.
Las modmcac¡ones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente
artículo.

5.4. SUBCONTRATAC6N
Si el contratista opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normativa v¡gente relativa a la
Ley N'20.123 y Reglamento que regula el Traba,o en Régimen de Subcontratac¡ón.

6. GARANTiAS
6.,t GARANTIA POR SERIEDAD DE LA OFERTA
No aplica para esta lic¡tación.

6.2. GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
El adjudicatario deberá entregar previo a la f¡rma del contrato una garantía de fel y oportuno cumpl¡miento
delcontrato la cualtendÉ elcarácterde inevocable, tomada porelm¡smo adjudicatario, con las sigu¡entes
c¿racterísticas:

llustre Municipal¡dad de chillán v¡ejo, Rut 69.266.500-7

A la v¡sta

Todo el plazo de ejecuc¡ón del contrato, aumentado en 90 días corridos
Se informaÉ fecha en la Ficha Electrón¡ca del I lilercado Público

Pesos ch¡lenos

Equivalente a $1.800.m0.- pesos

Beneficiario

Pagadera

Fecha Venc¡miento

Expresada en

Monto

Glosa

r

Para garantrzar el fiel y oporluno cumpl¡miento del contrato.
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Ante la sol¡citud formal del proveedor y posterior sanción por decreto
Alcaldicio de la I ¡dación del contrato

Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones laborales y
sociales con los trabajadores del contrat¡sta, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley de
Compras.

La garantía de fel y oportuno cumplimiento s6rá cobrada en caso de término anticipado por las cáusales
¡ndicadas en las letras b), c), d) y e) del punto 14 de estas bases administrat¡vas.

7. CONDICIONES DE PAGO
Los b¡enes o servicios serán pagados dentro de los treinta días conidos s¡guientes a la emisión del
Documento Tributario Electrón¡co, prev¡a recepción conforme de los bienes o serv¡cios. El OTE podrá ser
tactura, boleta o el que tipo de documento que le conesponda al proveedor según su tributac¡ón.

a) El proveedor debeÉ aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá espeo¡ficar el detalle del bien o servic¡o comprado o ind¡car el número de la Orden

de Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la roc€pción conforme por parte del lTC.

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
S¡n perru¡cio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el Contratista tendrá las
s¡guientes obl¡gaciones:
a) No podrá hacer por in¡ciat¡va propia cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabil¡dad en cuanto a Ia buena ejecución delcontrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases adm¡n¡slrativas,

aclarac¡ones y otros anlecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentÉs del trabejo y prevención

de riesgos, como asimismo a las directrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o perjuicio que ocasione con moüvo de los servic¡os, cualquiera

sea su causa u origen durante la v¡genc¡a del contrato le pudiera ocun¡r al personal o a terceros. En
consecuenc¡a, a la Munic¡palidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por lo mismo debeÉ
contar con un seguro de daños a terceros.

0 De igual modo, el Contratista será responsable do cumpl¡r las obl¡gac¡ones que le conesponden como
empleador, en aspectos de remuneÍac¡ones, previs¡ón, seguridad social, alimentac¡ón, y demás que le
resulten aplicables.

g) El Contrat¡sta tendrá la obl¡gac¡ón de renovar o sust¡tu¡r la boleta de garantía, 30 días antes de su
venc¡m¡ento.

h) En el evento de Ces¡ón de Crédito, deberá ser notif¡cáda de d¡cha c€s¡ón a la Encargada de F¡nanzas
del Departamento de Salud Mun¡clpal.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la eiecución del contrato, que tendrá, a lo menos, las
sigu¡entes funciones:
a) Representar al Contratista en la d¡scus¡ón de las materias rolac¡onadas con la éjecución del

Contrato.
b) Coord¡nar las acciones que sean pertinontes para la operación y cumplimiento del Contrato.

Forma y Oportun¡dad de
su rest¡tución
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10. coNTRApARTE TÉcNrcA poR pARTE DE LA ituNtctPALlDAD
La contraparte técnica conesponderá al hspector Técnico del Contrato (lTC) t¡tular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizaÉ las s¡gu¡entes actividades:
a) Supervisar, coordinar y f¡scal¡zar el debido cumpl¡miento del contrato y de todos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) Comun¡carse vía coneo electrón¡co con el encargado del contratista, dándole observaciones de forma

y fondo del desarollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
encargado del contrat¡sta a fin de mejorar el ssrvicio.

c) F¡scal¡zar que la ejecución del serv¡c¡o se ciña estrictamente a lo ¡ndicado en las bases técnicás y otros
documentos complementarios.

d) Velar por 6l conecto desanollo del servicio, ¡nfomando med¡ante oicio al Departamento o Unidad de
Finanzas en caso de que deban apl¡carse multas.

e) Dar v¡sto bueno y recepc¡ón confome a las factuÉls, como as¡mismo dar tram¡tación a los pagos y a
las multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecuc¡ón de los serv¡c¡os, a través de cualquier medio o
forma que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la totalidad de las exigencias contenidas
en las presentes bases.

g) Las demás que se Ie encomionden en las presentes Bases.

I1, TULTAS
La Municipalidad podrá adm¡nistrat¡vamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 1% por día de atreso en la entrega del equipo en mantención restaurat¡vas, (se entendeÉ por atraso
el tiempo que med¡e entre el venc¡miento del plazo de enlrega cot¡zado y el t¡empo real de entrega
del servic¡o). Se aplicará este porcentaje sobre el valor con impuestos ¡ncluidos, del valor cot¡zado de
la reparación del equipo, por cada día de atraso, contados de conido.

b) l% por dfa de atraso en la ejocución de la mantención preventiva, (se entenderá por atraso el tiempo
que med¡e entre el vencimiento del plazo ofertado en Anexo N" 3 y el tiempo ¡eal de entrega del
servicio). Se apl¡caÉ este porc€ntaj€ sobre el valor con ¡mpuestos incluidos, de la mantenc¡ón
prevent¡va del equipo, por cada dÍa de atraso, contados de conido.

c) 2 UTM cuando la mantención real¡zada presente dificultades y no ex¡sta la intención por parte del
proveedor de hacer cumplir la garantía ofertada.

d) I UTM cuando el proveedor no presonte Certificado o lnfome de las accionos real¡zadas durante Ia

mantención de cada equipo y hayan pasado más de 72 horas desde la ejecución de la mantención.

r2. pRocEDl[irENTos DE ApLrcAcró¡ oe MULTAS
Estas multas serán notmcadas al proveedor por coneo certifcado o personalmente med¡ante ofc¡o del
ITC,
El proveedor tendrá 5 días háb¡les para hacer sus observac¡ones, med¡anle carta dirigida a la Jefatura
del Departamento de Salud ¡ngresada por of¡cina de parte y con cop¡a al lTC.
El Departamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 días hábiles siguientes, en relación a la
solic¡tud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.

Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar
de la factura conespond¡ente.

13. PAGO DE LAS iIULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que conesPonda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa seÉ descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con deposito a la cuenta coriente del Departamento de Salud.

!..)!s"'.' '?",-

\"
Municipatidad
de Chittán Viejo Oirecciiin de Salud lir¡nicipal
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Lo anterior sin perju¡c¡o de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel
y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efecl¡vo su cobro, el Contratista debeÉ entregar una nueva
garantía, de igual monto y caracteristicas, dentro de los 30 días s¡gu¡entes al cobro de la anterior.

14. MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podÉ modif¡carse o terminarse ant¡c¡padamente por las s¡gu¡entes causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entrs las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Ouiebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones

entregadas o las ex¡stentes s€an suñc¡entes para garantizar el cumplimi6nto del contrato.
d) Término o liqu¡dación anticipada de la empresa por causa distinta a la qu¡ebra.
e) Por exig¡rlo el interés público o la seguridad nacional.

0 Por no pago de cot¡zaciones y obl¡gac¡ones previsionales por pañe del contratista a sus
trabajadores.

Para efectos de term¡nar ant¡c¡padamente el contrato por la causal prev¡sta on al litoral b), se entenderá
que hay incumplimiento grave de las obl¡gaciones c¡ntraídas por el contratante en los siguientes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumpl¡miento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos porel edjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las sol¡citudes.
4) lncumplimiento de los requ¡s¡tos establecidos en la oferta presentada porel adjud¡catario.
5) La negativa, sin c€usa justiflcáda, de prestar cualquiera de los ssrvic¡os a las que se hubiere

compromet¡do en su oferta.
6) La negat¡va del proveedor a presenlar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese hecho

efed¡va por alguna causal establecida en las presentes bases.
7l Superación del 100/6 del valor neto del contrato on multas aplicadas.
8) lncumplimiento de cualqu¡era de las obl¡gac¡ones establecidas en el numeral 8 de este instrumento

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" a| "8", la Municipalidad podra
poner término adm¡nistrativament€ y en forme anticipada del contrato, medianle decreto fundado que será
notificeda por carta certmcada al proveedor y publ¡cada en el Sistema de lnformación.

La Mun¡cipalidad podrá hacer efect¡va la Garantía de F¡el y Oportuno Cumplimiento del Contrato, en
cualquiera de los casos señalados en este acápite, con excepcrón d6 la causal de resciliación o mutuo
acuedo entre las partes, y sin perju¡cio de in¡ciar las acciones legales procedentes para ex¡gir el pago de
indamnizac¡ones por daños y perju¡oos que fueren precedentes.
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BASES TECNICAS

Suministro Mantención Equ¡pos Médicos, Dentales y otros

1.-Requsr¡m¡entos Generales
En el desempeño de las actividades, técnicas y proced¡mientos conten¡dos en la presente licitac¡ón, el
oferente adjud¡cado debe observar y respetar hs normas y proced¡m¡entos intemos, tanto técn¡cos como
admin¡strativos, que el Departamento de Salud Municipal tiene eslablec¡dos para este tipo de acc¡ones. El
oferente adjudicado deberá ceñ¡rse estriclamente a las instrucciones y coordinac¡ón que le sean impart¡das
por el Departamento de Salud Municipal de Ch¡llán Viejo.

2.-Del Servicio Contratado
El Departamento de Salud de la Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, necesita contratar el sum¡n¡stro para el
Servicio de Mantenciones Preventivas y Restaurativas a los Equipos Médicos, Dentales, Muebles Clínicos
y otros s¡m¡lares, de acuerdo a lo sigu¡ente:

Mantención Prevent¡va ; Aquella que se real¡zaÉ a los equ¡pos antes de algún desperfecto y cuyo principal
objetivo sea preservar la vida útil del equipo.

Mantención Restaurat¡va; Aquella que se realiza al equipo cuando se ha detectado alguna falla o anomalía
en su funcionam¡ento y requiere reparación.

Plazo Resoluc¡ón de Emeroenc¡a; Se entenderá por esto, el tiempo que medie entre el llamado al
proveedor y la visita de él en tereno para poder diagnost¡car la falla y presentar cotización con tiempo
esperado de puesta en marcha del equipo.

3.- De la emisión de la Orden de Compra
Cuando se trate de Mantenciones Preventivas el departamento de Salud Municipal emitirá Orden de
Compra de acuerdo a lo valores ofertados en esta licitación. S¡n embargo, al tratarse de Mantenc¡ones
Restaurativas el oferenle deberá presentar cot¡zac¡ón, por med¡o manual o electrón¡co, detallando los
valores asociados a la restauración, los cuales deberán ¡ncluir mano de obra y repuestos (si fueran
necesarios) y plazo de entrega de trabajo, expresado en dÍas. Con esto se procederá a em¡tir orden de
compra.

4.- lnforme de ilantención
Al momento de ejecutar las mantenciones preventivas y/o restaurativas el oferente deberá presentar
Certificado o lnforme de las acciones real¡zadas durante la mantención de cada equipo y las
recomendaciones a ¡mplementar s¡ conesponden.

5.- De los Equ¡poa y 8u8 mantenciones prevcntivaa

L Amalgamadorss: Deberá incluir limpieza del equipo.
2. Autorefractómetro con Queratometro. Deberá ¡ncluir limpieza del equ¡po y prueba de

funcionam¡ento.
3. B¡cicleta de eiercicio Estática; Deberá incluir limpieza del equipo, prueba de funcionam¡ento, cambio

de p¡la si es necesario y rev¡sión de conex¡ón eléctrica.
4. Bomba de Aso¡rac¡ón; DebeÉ ¡nclu¡r ajuste de las conex¡ones, armado de la unidad y cal¡bración,

prueba de seguridad eléctrica y funcionam¡ento.
5. Bomba de lñfusión; Deberá incluir inspección de taietas, motor, ajuste de las conexiones, armado

de la unidad y calibración, prueba de seguridad eléctrica y funcionamiento.
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6. Cal¡bración de Balanzas Mecánicas de Adulto y/ o Ped¡átricas.
7. Caboza Contranoulo; Deberá ¡ncluir l¡mpieza del equipo y prueba de tuncionamiento.
8. Cámara Ret¡nal; Deberá ¡ncluir l¡mpieza del equipo, cal¡bración y prueba de func¡onam¡ento.
9. Cam¡llas de Examen v G¡necolóoica; Deberá ¡ncluir cambio de bisagra, cambio de regatones, sí se

encuentran desgastados.
10. Camoímetro; Deberá incluir l¡mpieza del squ¡po, celibración y prueba de funcionam¡ento.
11. Cano Transporte de Material; Deberá ¡nclu¡r camb¡o de ruedas, soldaduras en caso de ser

necesario.
12. Comoresores de Aire, Deberá incluir limpieza dsl 6qu¡po, prueba de funcionam¡ento y cambio de

anillos, rodamientos y/o empaquetaduras si es necesario.
13. Comoresores de Aire, lnstalación y/o desinstalac¡ón de Equipo.
14. Desfibrilador: Deberá incluir prueba de monitorización con simulador de ritmos, prueba de

descarga, rev¡s¡ón de conf¡guración del equipo, revisión estado de componentes y accesodos
(cables, palas, conex¡ones, panel de control y batería intema), test de autodiagnóst¡co y limp¡eza
del equipo.

15. Desñbrilador Portát¡l; DebeÉ ¡nclu¡r prueba funcional, prueba de descarga a diferentes y cambio de
insumos desechables.

16. Ecóorafo; Deberá inclu¡r limpieza del equ¡po, revisión de cables y enchufes toma de coniente,
revis¡ón fuente de poder, revis¡ón de taoetas y funcionamiento de transductores ultrason¡do,
¡nspecc¡ón meénica.

17. Electrobisturí; DebeÉ incluir limpieza del equipo, rev¡sión de s¡stema eléctrico y conex¡ón a tierra.
18. Electroc€rd¡óorafo; Deberá inclu¡r prueba funcional, calibrac¡ón, estado de impresora térm¡ca y

componentes, rev¡s¡ón de cables y conex¡ones.
19. Eou¡oo Analizador de Orina; Deberá inclu¡r limpieza del equipo, revis¡ón conexiones eléctricas.
20. Eou¡oo Anal¡zador de Tropanina; Deberá ¡nclu¡r limpieza del equ¡po, revis¡ón conexiones eléctricas.
21. Equ¡oo Esteril¡zación Autoclave; Equipo 47 l¡tros, deberá incluir l¡mp¡eza del equ¡po (f¡ltro, válvula

descarga vapor, cámara, presostato), control de proceso do esteril¡zación (prueba de presión,
medic¡ón de drenado y despiche), calibrac¡ón de manómetros y presoslato.

22. Equioo Esterilizac¡ón Autoclave; Equ¡po 100 litros, debeÉ ¡ncluir limpieza del equ¡po y filtros,
lubricac¡ón de empaquetaduras, control de proceso de esterilización (prueba de presión, medición
de drenado y despiche), engrase de cadenas y cal¡bración de manómetros.

23. Eou¡oo de PCR Venoso; Deberá inclu¡r limp¡eza del equipo, revis¡ón conex¡ones eléctricas.
24. Equipo Rx Dentales Dioitalizador; Deberá ¡nclu¡r l¡mpieza del equ¡po y engrase de piezas móv¡les,

la revisión del controlópt¡co, revisión de la protección de luz, rev¡sión del soporle de rodillos, revis¡ón
de coneas de accionamiento, revis¡ón de integridad de placas rad¡ográñcas y otros de acuerdo a
indicac¡ones del fabricante.

25. Eou¡oo Rx Osteooulmonar; Deberá incluir rev¡sión de movimiento de la mesa, revisión del soporte
de rodillos, revisión de frenos, alineac¡ón, centraje de la mesa y de estativo, prueba de
funcionam¡ento del tubo de Rx, rev¡sión de integridad de placas radiogÉf¡cas y otros de acuerüo a
indicac¡ones del fabricante.

26. Escabel: Deberá incluir cambio de cub¡erte, camb¡o de regatones, s¡ se encuentran desgastados.
27 . Eso¡rómetro, Deberá ¡ncluir l¡mpieza del equ¡po, ¡nspecc¡ón mecánica, rev¡sión de tarjetas y

f uncionamiento de transductores.
28. Lámpara de Examen; Cambio de ampolletas, limp¡eza de ruedas y revisión de conex¡ón eláclrica.
29. Lámoara de Fotocurado, Camb¡o de f¡bra, ampolleta y reparaciones eléctricas varias.
30. Lámoara de Hendidura; Cal¡brac¡ón y limp¡eza.
31. Larinooscooio; Cambio de ampolleta y rev¡sión de func¡onamiento.
32. Lensómetro; Calibrac¡ón y l¡mp¡eza.
33. Micro Motor; Lubricación, rev¡sión tuncionamiento de rotor.
34. Mon¡tor de Latidos Cardio Fetales; Deberá incluir inspección mecán¡ca del equipo, ajuste de las

conexiones, interfaces, l¡mpieza de los contaclos de membrana, armado de equipo y pruebas d6
seguridad.

35. Mon¡lor Mult¡oarámetro; D6berá ¡nclu¡r limp¡eza del equipo, estado de partes y componentes,
calibrac¡ón de pres¡ón arterial y saturometría, rev¡sión de cables, eleclrodos y conexiones, prueba

,?a
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funcional de monitor¡zación, test de seguridad eléctrica y verif¡cación de funcionamiento de batería
y de alarmas.
Neoatoscooio v/o oodoscooio; DebeÉ incluir camb¡o de ampolleta o tubo, reparación eléctrica.
Neoatoscoo¡o, lnstalac¡ón y/o desinstalación de Equ¡po
Oftalmoscopro ; Deberá incluir l¡mp¡eza del equ¡po y c€mbio de ampolletas
Otoscoo¡o, DebeÉ ¡nclu¡r lirnp¡eza del equ¡po y cambio de ampolletas
Oto{ft almoscoo¡o: DebeÉ incluir limp¡eza del equipo y camb¡o de ampolletas
Pimómetro; Deberá ¡nclu¡r limpieza del equipo, calibrac¡ón y revisión general de funcionamienlo
Proyector Optotioos, Deberá incluir l¡mpieza del equ¡po, calibración y camb¡o de ampolletas
Refriqerad Deberá ¡ncluir prueba de temperatura e ¡ndicac¡ones del fabricante
Tonómetro Aolanát¡co Manual; Deberá ¡nclu¡r l¡mpieza del equ¡po, calibrac¡ón y rev¡s¡ón general de
funcionamiento
Saturometro, Deberá incluir revisión de sensores de ox¡metría de pulso, revisión de alimentación
de energía por p¡las o baterías, estado de cables de sensores.
Scaler Dental; Rovis¡ón y cambio de puntas.

caler Dental lnstalac¡ón y/o desinstalac¡ón de Equipo
Selladora; Deberá incluir l¡mpieza y revisión de cableado.
Sillón Dental F¡io o Móvil, Deberá ¡nclu¡r rev¡sión de componentes como apoya brazos, un¡dades de
agua y a¡re, brackets.
S¡llón dental, lnstalac¡ón y/o des¡nstalación de Equ¡po.
Tomóorafo; Deberá ¡nclu¡r limp¡eza del equ¡po, cal¡brac¡ón y revisión general de funcionamiento.
Trotadora; Calibración, cambio de rodamientos y cuerda tensora
Turbina Dental ; Deberá incluir limpieza del equ¡po, lubricac¡ón y funcionam¡ento óptimo de piezas
¡nteriores.
Ultrasonido; Deberá inclu¡r ¡nspecc¡ón meqán¡cs de! equipo, aiuste de las conexiones eléctricas,
conducción del cabezal, ¡nterfaces, armado de equipo y pruebas de seguridad.
Ultratermia, Deborá incluir inspección meénica del equipo, ajuste de las conexiones eléctricas,
revis¡ón y conducción de placas, interfaces, armado de equ¡po y pruebas de seguridad.
Vent¡lador de Transoorte; Cal¡brac¡ón y l¡mpieza.

Técñ¡cas son elaborudas y aprcbadas por los s¡guientes fimlantes

a
EncargE de Calidad

Cesfam Dr erico Puga Bome

Chillán Viejo, Febrero 25 del
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Las presentes Bases Admin¡strat¡vas y
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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud ilunicinl
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ANEXO N' 1.4

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

Para los oferentss con Personal¡dad Jurídica, deberán ¡nformer si su Escritura de Const¡tución Vigente
se encuentra publ¡c¿da on el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negat¡va, deberá pres€ntar con su ofeña admin¡strativa la escritura
vigente.

Lic¡tación tD No 3674-3-1E21

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Coneo Electrónico Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domicilio

Nombre Encargado Licitac¡ón

Coneo Encargado L¡citac¡ón

Teléfono Encárgado L¡citación

FIRMA OFERENTE

Municipatidad
de Chittán Viejo Diecciiin de Satud llmict¡d
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Direcciiin de Salud Municipal

ANEXO N" 1-B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
Comoletar solo cuando se trata de UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, f¡rmar, escanear y subir al portal)

tD No 3674-3-1E21

Nombre o Razón
Soc¡al

Re pre3e rita nte
Logal

Rut Oomic¡lio Correo Electrón

FIRMA APODERADO

Licitación

Nombre o Razón Social de la Unión Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Coneo Electrónico Apoderado

Teléfono

Domic¡lio

Rut Apoderado
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ANEXO N' 2.A

oecleR¡clóN J URADA PERSoNA JURtDtcA
(Comoletar cuando Razón Social tea Persona Jurídica)

días del mes de dela comparece
de nacionalidad

profesión RUT N' _, con domic¡l¡o en en
representac¡ón de

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las cond¡ciones de la propuesta, asi mismo que se
mantendé la oferta por un plao de 90 días, a contar cle ta fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fidedigna.

Garantizo la exactitud de la declaración, qu€ es inapelable y def¡nitiva y autor¡zo a cualquier entidad
públ¡ca o privada para sum¡nistrar las informaciones pertinentes que sean sol¡citadas por la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo en relación con esta propuesta.

Declaro que se han considerado en la oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el conecto
cumplimiento del contrato y que ac6pto las condiciones que implica dicho contrato.

Declaro que la instituc¡ón que representó no ha sido sancionada con tém¡no antic¡pado del contrato y por
causal impulable al contratista en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro que la institución que representó no ha sido condenada por pácl¡cas ar isindicales o irifracción
a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concf,Jrsales establecidos en los artículos No

463 y sigu¡entes del Cód¡go Penal, dentro de los dos últ¡mos años anteriores a la fecha de presentación
de la presente oferta de conformidad al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro que la institución que representó no tiene entre sus socios a una o más personas que sean
func¡onarios d¡rectivos de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡eio n¡ a personas un¡das a ellos por los vínculos
de parentesco descritos en la letra b) delartículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases
Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.

Declaro que la institución que representó no es una sociedad de personas de las que fomen parte los
funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una soc¡edad comand¡ta por
acc¡ones o anónima cenada en que aquéllos o éstas sean acc¡onistas, ni una sociedad anón¡ma abierta
en que aquéllos o éstas sean duefios de acciones que represerten el 10% o más del cápital.

Dedaro que la inst¡tución que r6pr€s6ntó no se encuentra afectado por la prohib¡c¡ón de celebrar actos y
contratos con organ¡smos del Estado, por haber sido condenado en v¡rtud de lo dispuesto en la ley
N'20.393, sobre responsab¡l¡dad penal de las personas jurÍdicas.

Firma Representante Legal
Nombre
RUT

Municipatidad
de Chittán Vielo Direcciain de Satud ilmicipal

qu¡en bajo juramento expone lo s¡guiente:
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ANEXO N" 2-B

DECLARACIÓN J URADA PERSONA NATURAL
(Comoletar cuando Razón Social sea Persona Natural)

días del mes de del comparece
profes¡ón

quien bajoRUT N"
juramento expone lo siguiente:

Declaro conocer las Bases y normas aplicebles y las condiciones d6 la propuesta; así mismo que
maít€ndrÉ mi ofe,rta por un plazo d€ €O días, a contar de la fecña de ap€rtura de la propuela y qu€ toda
la documentación presentada es fidedigna.

Garant¡zo la exact¡tud de mi declaración que es inapelable y defnitiva y autorizo a cualquier entidad
pública o privada para sumin¡strar las informac¡ones pertinentes que sean solicitadas por la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo en relac¡ón con esta propuesta.

Declaro haber cons¡derado en mi oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el conecto
cumpl¡m¡ento del contrato y que acepto las condiciones que implica dicho contrato.

Declaro no ser gerente, ni adm¡nistrador, ni representante ni diroctor de una sociedad de personas de las
que foñnen parle los func¡onarios dirÉctivos y personas mencionadas en 6l punto anterior, n¡ de una
sociedad comand¡ta por acciones o anónima cenada en que aquéllos o éstas sean acc¡on¡stas, ni de una
sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o
más del capital.

Firma

Nombre

RUT

de nacionalidad_,
con domicilio en

Declaro no habersido sanc¡onado con término anticipado d€l contrato y por causal ¡mputable al contratista
en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro no ffier sido condefiado por prilicas anffiicales o infraccion a los (ffilos fundamentales
del trabajador o por delitos concursales establecidos en los artículos No 463 y sigu¡entes del Código Penal,
dentro de los dos últ¡mos años anteriores a la fecha de presenlac¡ón de la presente oferta d€ conformidad
al artículo N'4 de la ley No 19.886.

Declaro no contar con la calidad de funcionario d¡rBct¡vo de la Mun¡cipalidad y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descrilos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Genorales de la Admin¡stración del Estado.
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ANEXO N" 3

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

Lic¡tac¡ón tD No 3674-3-1E21

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Mantenc¡ón Prevent¡va
Precio Neto

Unitario Garantías

Amalgamadores s_ d ías

Autorefractómetro con Queralometro $_ d ías

Bicicleta de ejercicio Estática $_ d ias

Bomba de Aspirác¡ón $ dias

Bomba de lnfusión s d ías

Calibración de Balanzas Mecánicas d6 Adulto y/o Ped¡átricas $ días

Cabeza Contrangulo $ días

CámaI'a Ret¡nal s d ías

Camillas de Examcn y Ginecológba días

Campímetro $ dias

Cano Transporte de Malerial $ d¡as

$ días

Compresores de A¡re, lnstalación y/o des¡nslalación

Desfbrilador

s

$ días

Desfibnlado. Porlátil $ días

Ecógrafo $ dias

Electrobisturí $_ días

E lectroca rd ióg rafo $ días

Equipo Analizador de Orina $ dias

$ d ías

Equipo Esterilizac¡ón Autoclave 47 lilfos $ dias

Equipo Esterilización Autoclave, 100 lilros $ dias

Equipo de PCR Venoso $ d iás

Equipo Rx Defltáles Digitrlizador dias

Equipo RX Osteopulmonar $ dias

Escabel $_ días

Espiómetro $

Lámpara de Examen $ d ías

Lámpara de Fotocürado s días

Lámpara de Hendidura s d ías

Laringoscopio $ d ías

1

2

3

1

6

7

8

I
10

11

'12

13

14

'15

16

't7

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

Compresores de Aire

_ días

Equ¡po Analizador de Tropanina

d ías
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JJ

34

35

36

37

38

39

40

41

42

13

44

45

46

48

49

50

51

53

54

55

56

47

Además, se deberá completar la siguiente ¡nformac¡ón

Plazo Resolución de Emergencia holas de conido

Plazo de inicio de e.¡ecución de Mant6nciones Prevenlivas (Se refiere a
los dias conidos desde la fecha de publ¡cac¡ón de la Orden de compr¿,
hasla que se presente el proveedor en Cesfam a realizar la mantenc¡ón)

Lensómetro $ dias

Micro Motor

Monilor de Lat¡dos Card¡o Felales

$ dias

días

lvlonitor Multiparámetro $ días

Negatoscop¡o y/o podoscop¡o $ días

Negatoscopio, lnstalac¡ón y/o des¡nstalac¡ón de Equipo $ dias

Oflalmoscop¡o s dias

Otoscop¡o $ dias

oto-Oñalmoscopio s dias

Pimómetro $ d ías

Proyector Optotipos $ días

Refrigerador $ d ías

Tonómetro Aplanálico Menual s d ías

Saturomelro $ dias

Scaler Dental $ dias

Scaler Dental, lnstalac¡ón y/o desinstalación de Equipo s_ dias

Selladora $ d ías

Sillón Dental F¡jo o Móv¡l $ días

§ días

Tomógrafo s dias

Trotadora $

Turb¡na Dental $ dias

Ultrasonido s días

días$

Vent¡lador de fransporle § dias

Valor Total Mantenciones Preventivas $

FIRMA OFERENTE

días de conido

$

Sillón dental, lnstaleción y/o des¡nstalac¡ón de Equipo.

días

Ultratermia
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Equipos Médicos, Dentales y otros.

Mercado Publico, ba,o la lD 3674-3-1E21

DPM/H

Distrib
ría Mun

Dirección de Salud Municipal

z.-lt-Au¡Se a propuesta pública Sum¡n¡stro Mantención

3.- Los antecedentes se en@ntÍarán disponibles en el portal
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